
l^úrn. 169. Jueves 23 de Octubre de 1862;

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

, «Málaga 19 de Octubre de 1863 
a las i y 30 minutos de la tarde. 
—SS. MM. y AA. acaban de em
barcarse en el vapor de guerra Isa
bel II para proseguir su viage á 
Almeria.=Grande es la satisfacción 
que han experimentado los Reyes 
en haber visitado á Andalucía, cu
yos numerosos pueblos parecían ha
berse empeñado en superar unos á | 
otros en manifestaciones de amor y 
adhesión.—Los festejos con que han 
solemnizado la visita de los au
gustos viajeros fueron magníficos y 
en sumo grado ostentosos.—No se 
ha oido sino un grito general de 
Viva la Reiíial—SS. MM. llevan 
los mas vivos y gratos recuerdos 
de las demostraciones de lealtad que 
han recibido durante su larga ex
cursión por este pais.»

SS.-ÁA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar Beren- 
guela y Doña Maria de la Paz con
tinúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO.
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 516.

El Excmo. Sr. Ministro da la Go
bernación del Reino en telégrama 
de anoche, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. se han em
barcado hoy á las 4 y 30 minu
tos en Málaga con dirección á Al
mería.»

Lo que se inserta en este perió 
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 20 de Octubre de 1862.— 
El V. P. del C. P. G. I., Jorge 
Barber.

Circular número 517.

El Excmo. Sr, Ministro de la Go
bernación del Reino, en telégrama 
de anoche me dice lo siguiente.

«SS. MM. y A A. llegaron hoy 
á Almería á las 9 y media de la 
mañana, y á las 5 y 30 minutos 
de la tarde se -han embarcado en 
este puerto con dirección á Car
tagena.»

Lo que se inserta en este pe
riódico para su publicidad. Zara
goza 24 de Octubre de 4862.— 
El V. del C. G. L, Jorge Barber.

Circular número 505.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, en telégrama 
de anoche me dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. continúan en 
Cartagena sin novedad en su im
portante salud.»

Lo que se inserta en este perió
dico para su publicidad. ¡Zaragoza 
21 de Octubre de 1862.—El V. 
del C. G. 1, Jorge Barber.

ORDEN PÚBLICO.

Circular número 518.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
* Gobernación del reino me ha co

municado con fecha 4 4 del actual 
la Real orden siguiente.

«En virtud de Reales órdenes 
espedidas por el Ministerio de la 
Guerra, han sido dados de baja en 
el ejército el subteniente del Ba
tallan provincial de Lanzarole, 7.° 
de Canarias, D. Eloy Ucar y Re- 
veron, el teniente del rejimienlo de 
León, núm. 38, D. Tomas Chamo- 
chin y Chairaos, los de igual clase 
del batallón de Cazadores de Bar
celona y fijo de Ceuta, D. Fran
cisco Reiter y Madero y D. José 
Anlich y Ferrer y el subteniente 
del batallón provincial de la La
guna 1.a de Canarias, D. Cándido 
Andreu y Delgado.»

Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial, para que 
los Alcaldes de esta provincia ten
gan presente, que dichos individuos 
no pueden aparecer en punto al
guno con un carácter que han per
dido con arreglo á la ordenanza 
militar y disposiciones vigentes. 
Zaragoza 20 de Octubre de 4862, 
—El G. L, Jorge Barber.

Circular número 519.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y empleados- 
del ramo de vigilancia procurarán 
averiguar si en sus respectivas ju
risdicciones se encuentrán las caba
llerías que con sus señas y dueños 
respectivos se espresan á continua
ción, dando parle á este Gobierno, 
en el caso de que fueren habidas, 
para los efectos oportunos. Zaragoza 
18 de Octubre de 4862.—El V.. 
del 0. G. L, Jorge Barber.

Señas de las caballerías que ante
riormente se citan y dueños o quienes 

pertenecen.

Un macho, de 7 palmos meno9 
3 dedos de alzada, cuatro años de 
edad, pelo castaño, cola corla, lleva 
fuego en el lado derecho del morro, 
figurando una S. y una raya hecha 
con tijera en la paletilla derecha, 
lleva cabezón con un ramal corto. 
Pertenece á Pedro García, vecino de 
Campillo de Aragón, que ha mani
festado desapareció dicho macho de 
la posada del Blanco, en esta ca
pital.
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O ras tres, cerrilles, sobre 6 pal

mo?. de alzada, 15 meses de edad 
cada uno, dos de ellos pelo negro 
y el otro castaño oscuro, los tres van 
marcados con una L. en la parte 
derecha del morro, y llevan bozo 
de esparto.. Desaparecieron de los 
términos de Monzalbarba y perte
necen á J )aanin Bandres, vecino del 
mismo pueblo.

4

AdmirÁsIracion principal de Correos 

de Zaragoza.

El Gobierno francés ha contra
tado con la compañia de mensage- 
rias imperiales, un servicio postal 
entre Marsella y Hong-Rong, por 
medio de buques de vapor, que de
ben salir del primero de estos puer
tos el dia 19 de cada mes, dando 
principio en el actual.

Por este medio puede remitirse 
correspondencia para las Islas Fi
lipinas siempre que se fraqueo á 
razón de 2 rs. por carta hasta de 
4 adarmes de peso; de 4 rs. por 
la que escediendo de 4 adarmes no 
pase de 8; y asi sucesivamente/au- 
menlando 2 rs. por cada '4 adar
mes ó fracción de ;4 adarmes que 
tenga de esceso la carta; los pe
riódicos á razón de 160 rs. por 
arroba, con tal que procedan di
rectamente de sus respectivas re
dacciones, y que no vayan cerra
dos, sino sujetos con fajas que per
mitan reconocer que no contienen 
otra cosa manuscrita mas que el 
nombre de la persona á quien se 
dirijan y las señas de su habitación.

Deberá tenerse presente, que to
da correspondencia sin franquear ó 
insuficientemente franqueada, que so 
halle en los buzones dirigida á Fi
lipinas, tanto por la citada via co
mo por la de Gibrallar, quedará 
detenida en la Administración de 
correos del punto de su origen, ín
terin no se complete su franqueo.

Esta principal espedirá la cor
respondencia de que se trata los 
dias 15 de cada mes, para que 
pueda hallarse en la Administración 
de cambio de la Junquera el 17 
de los mismos.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 17 de 
Octubre de 1862.—El Administra
dor principal, Leandro deUrredoudo.

Por el Ministerio de la Guerra y 
de Ultramar se ha dispuesto en Real 
orden de 4 del corriente mes que 

los vapores-correos para las islas 
de Puerto-Rico, Santo Domingo y 
Cuba, salgan de Cádiz y de la Ha
bana los dias 15 y 30 da cada 
mes, escepluando el de Febrero en 
que se harán á la mar el 28, de
biendo empezar esta disposición á 
tener efecto desde la segunda es- 
pedicion del mes actual, que sal
drá de Cádiz el dia 30 en lugar 
del 25.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, advirtiendo que 
la correspondencia debe depositar
se en los buzones de esta Admi
nistración antes de los dias 10 y 
25 de cada mes. Zaragoza 13 de 
Octubre de 1862.—El Adminis
trador .principal, Leandro de Ur- 
redondo.

La Dirección general ha dispuesto 
que el servicio de las dos espedi- 
ciones mensuales para la conducción 
de la correspondencia desde Cádiz 
á las islas Canarias en buques de 
vapor se sujete desde él próximo 
mes de Noviembre al itinerario que 
sigue;

Salida de Cádiz.

Los dias 7 y 22 de cada mes á 
las cuatro de la tarde.

Llegada d Santa Cruz de Tenerife

Los dias 11 y 26 á las seis de 
la mañana.

Salida para las Palmas. (Gran 
Canaria.) •

Los mismos dias á las doce de 
la noche.

Llegada á las Palmas.

Los dias 12 y 27 al amanecer. 
Regreso de las Palmas á Santa

Cruz de Tenerife.

Los dias 13 y 28 á las doce de 
la noche.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.

Los dias 14 y 29 al amanecer.

Salida para Cádiz.

Los mismos días á las cuatro de 
la tarde.

Llegada á Cádiz.

A los cuatro dias siguientes al 
amanecer.

Este servicio es ademas del que 
prestan los buques-correos para las 
Antillas, que tocan también en su 

viaje de ida en d puerto <'e Santa 
Cruz de Tenerife.

Estos buques harán también sus 
viajes entre Barcelona y Cádiz con 
escala en Valencia y Málaga con 
sujeción al itinerario signenle;

Salida de Barcelona.

Los dias 15 y último de cada 
mes á las diez de la mañana. -

Salida de . Valencia.

Los dias l.° f 16 á las dos de 
la ¡arde.

Málaga.

Los dias 13 y 18,llega al ama
necer y salo á las cinco de la larde. '

Llegada á Cádiz.

Los dias 4 y 49 á las ocho de 
la mañana.

Regreso de Cádiz á Barcelona.

Sale de Cádiz los dias 6 y 21 á 
las dos de la larde.

Málaga.

Los dias 7 y 22 llega á las 
seis de la mañana y sale á las dos 
de la tarde.

Valencia.

■Los dias B y 24, llega á las siete 
y media de la mañana y sale á las 
cinco de la tarde.

Llegada á Barcelona.

■Los dias 10 y 25 á la una de la 
tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 17 de Oc- ■ 
tubre de 1862.—El Administrador 
principal, Leandro de Urredondo.

Junta provincial de Benef cencía 

de Soria.

Acordado por esta Junta el ar
rendamiento de la Fábrica tinte del 
hospicio provincial de distrito de 
San José del Burgo de Osma, con 
sus útiles y drogas existentes, que 
ha de empezar á correr y contarse 
desde 1.® de Enero del año próximo 
de 1863, por tiempo de tres años 
y tipo de 1000 rs. en cada uno, 
pagados por semestres á sus res
pectivos vencimientos y bajo las de
mas condiciones y garantías que se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la corporación y en la del 
mencionado establecimiento; las per

sonas que gusten interesarse en di
cho arriendo, sepan que su remate 
está señalado para el dia 1.° de 
Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo doble su
basta que tendrá lugar la una en 
el despacho del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, bajo su pre
sidencia, con la concurrencia de una 
comisión de osla Junta y la otra en 
el indicado hospicio del Burgo, ante 
el vocal de la corporación D.' Pablo 
Gil Andrés, con la asistencia de la 
Directora y Secretario contador de 
dicho establecimiento. Soria 9 de 
Octubre de 1862.=E1 Presidente 
interino, Manuel Sauz García.— 
P. A. de L. J., el secretario, An
tonio González .Moreno.

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra dd distrito de 
Valencia.—Inter -vención militar 
de Valencia.

Los empleados que fueron en el 
Juzgado de Guerra de osla plaza 
desde 1.* de Enero de 1841 á fin 
de Setiembre de 1845, cuyo habi
litado lo fue en dicha época D. An
tonio Gadea en este distrito y hu
biesen recibido sus haberes por el 
espresado habilitado en estas ofici
nas militares, se servirán remitir á 
esta Junta establecida en el archivo 
de la Intervención, los ajustes pro
visionales que debieron recibir, ó 
una copia debidamente autorizada, 
podiendo efectuarlo los herederos 
de los que hubieren fallecido lo que 
podrán verificarlo en el preciso tér
mino de tres meses á los que existan 
en la Península, Islas adyacentes ó 
Canarias y posesiones de Africa, 
de seis para los que estén en la 
isla de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo, de ocho para el extran
jero y Filipinas, según se previene 
en el arl. 5.° de las Reales Instruc
ciones de 2 de Setiembre de 1857.

Valencia 6 de Octubre de 1862. 
—El Comandante presidente interi
no, Francisco de Paula Velazquez 
y Saura.

. Cuerpo de Ingenieros de montes.

Distrito de Zaragoza.

SEn virtud de autorización de) Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la proviccia se sacan en pública su
basta bajo el tipo de 2000 rs. vn. 
los pastos de la dehesa de Marí
dela, en el monte de Morillo de
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Gallego para 300 .cabezas de .ga
nado lanar.

La subasta tendrá lugar el día 
10 de Noviembre á las doce ho
ras de la mañana, en la casa con
sistorial de dicho pueblo, bajo la 
presidencia de su Alcalde conslilu- 
cioaal y con presencia del emplea
do del ramo que se designe, obran
do en la secretaría del Ayuntamiento 
con la debida anticipación el espe
diente y pliego de condiciones que 
corresponden á osle aprovecba- 
inienlo. , ,

Lo que sé anuncia al público para 
cenocimienlo de los que quieran lo
mar parte en la licitación. Zaragoza 
8 de Octubre ’de 1862.—El In
geniero. Jefe del distrito, José Jor- 
dana.

Dirección general de Administra
ción militar.-Anuncio.-llago saber: 
que no habiendo producido remate 
Ja subasta simultánea ante osla Di
rección y la Intendencia de Gra
nada el dia 8 £del presente mes, 
con el fio de contratar la adqui
sición de las primeras materias ne
cesarias para el suministro de pan 
y pienso en dicho distrito durante 
el año á vencer en 30 de Setiembre 
de 4863, se convoca á una se
gunda licitación, que tendrá lugar 
en los estrados de ambas citadas 
dependencias el dia 28 del actual 
á las doce de su mañana bajo las 
mismas bases y condiciones del 
anuncio de 48 de Setiembre próxi
mo pasado y precios limites lijados 
para la primera subasta, los cua
les consisten en:

56 rs. 47 cls. quintal de trigo de 
segunda clase.

87 rs. 58 cts. idem de harina 
de primera.

67 rs. 84 cls. idem de id. de 
segunda.

59 rs. 36 cls. idem de id. de 
tercera.

40 rs. 74 cls. idem de cebada 
de primera.

7 rs. 61 cls. idem de paja.

Madrid 14 de Octubre de 1862- 
—De orden de S. E. El Intendente 
Secretario, José Huiz y Belluga.

Hago saber: Que la subasta si
multánea que debía celebrarse ante 
esta Dirección y la Intendencia de 
Galicia á las doce del dia 22 del 
corriente mes. según el anuncio fe
cha 2 del mismo con objeto de con

tratar ¡a adquisición de las pri
meras materias necesarias en dicho 
distrito para el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y guardia civil durante el 
año á vencer en 30 de Setiembre 
de 4863, tendrá lugar el dia 31 
próximo inmediato, á las doce de 
su mañana, bajo las mismas bases 
espneslas en el citado anuncio; pero 
en concepto de que las especies que 
han de contratarse, según el cuadro 
que estará de manifiesto en las Se
cretarías de las dependencias men
cionadas, son:

5.265,41 quintales de trigo.
5-742 id. de harinas de Castilla 

de primera clase.
2.593,50 id. id, id.de segunda. 
2.593,50 id. id. id. de tercera.
7.014,05 id.decebada: 6643,25 

procedentes de Castilla, y los res
tantes 400,80 del pais.

40.913,62 id. do paja de trigo 
ó cebada;

y de que la garantía que ha de acom
pañar á la proposición por cada ar
tículo consistirá en:

Para el trigo. . 34 000 rs. 
Para la harina.. 71000 
Para la cebada . 30000 
Para la paja. . . 20000

Madrid 16 de Octubre de 4862. 
—De orden de S. E. el Intendente 
Secretario, José Ruiz Belluga.

El Ayuntamiento y junta pericial 
de Inogés ha acordado hacer las 
altas y bajas de la riqueza terri
torial para el año 4863, por lodo 
el mes de Octubre. Los que tengan 
que hacer alguna podrán presen
tarse en la secretaria con los títulos 
de adquisición; advirtiendo á lodos 
los conlribuyenles que poseen bienes 
en esle pueblo, que pasado el tér
mino señalado no se admitirá re

. cUmacion alguna.

El Ayuntamiento del pueblo de 
Lumpiaque hace saber á lodos los 
vecinos y terratenientes que tengan 
que hacer altas y bajas en la ri
queza territorial para la contribución 
del año 1863, pasen á verilicarlo 
con los documentos juslificatiYos á 
la secretaria del mismo, en el tér
mino de ocho días, á contar desde 
el en que aparézca anunciado.

Los vecinos de Aniñon y hacen
dados forasteros que tengan necesi
dad de hacer altas ó bajas en sus 
respectivas hojas catastrales, lo ve
rificarán hasta el 45 de Noviembre 
próximo, en la inteligencia que no 
tendrá lugar ningún traspaso sin la 
presenta,cion de títulos legílin>os y 
legales.

Los arbitrios municipales del al- 
mudi, peso y estiércoles y el ser
vicio del alumbrado público de la 
ciudad de Borja para el año de 1863, 
so sacan á subasta en los dias 26 
de los corrientes^ 4.° de Noviembre 
próximo á las once de su mañana, 
en su sala consistorial.

Se halla vacanteda profesión mó
dica de beneficencia de la villa de 
Torres de Berrellén por traslación 
del que la obtenía. La dotación del 
cargo espresado es la de 480 rs. vn. 
con mas las igualas de los vecinos 
y anejos Sobradiel, Lajoyosa y Mar- 
lofa. Los Sres. profesores que gusten 
solicitarla, dirigirán sus solicitudes 
á la secretaría de la corporación 
municipal, durante el término de 
quince dias á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, finado 
el.cual se proveerá.

La conducta de cirujano de la 
vi{la de Trasoñares se halla vacan
te, su dotación consiste en 700 rs. 
por asistir á los enfermos pobres, 
con lo que produzcan las igualas de 
los vecinos no pobres, cuyo producto 
se calcula en 5000 rs. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de dicha villa hasta el 15 
de Noviembre.

El partido de veterinario del pue
blo de Langa se halla vacante, su 
dotación es de 30 cahiecs de trigo 
centeno cobrados en San Miguel de 
Setiembre. Las solicitudes se diri
girán al Alcalde del mismo hasta 
el dia 8 del próximo Noviembre.

El Ayuntamiento y junta pericial 

de la villa de Zuera, tiene acordado 
hacer las altas y bajas de la rique
za territorial para el año de 186^. 
desde el 20 al 30 de Odubre, en 
la secretaría de aquel, donde se ad
mitirán de ocho á doce de la ma
ñana, presentándolos correspondien
tes títulos de adquisición. Lo que se 
anuncia al público para conocimien
to de los terranienles forasteros, ad- 
virliendo que pasado dicho térmi
no, no se admitirá ninguna iccla- 
macion.

GRAN RIFA

á favor de las obrai de la 
Casa de Misericordia.

En el sorteo verificado en este 
dia, han salido agraciados con pre- 
mivs los números siguientes: ,

Primer cslracto. 1149o
Segundo cslracto. 11083
Tercer cslracto. 1 o 5 G1
Cuarto estrado. 1 6 898

Y atendida la buena acogida que 
ha tenido esta rifa, la Junta pro
vincial de Beneficencia y la Comisión 
encargada de crear arbitrios para 
la terminación de las obras, acor
dó dar un premio extraordinario de 
320 reales cuya suerte le ha cabi
do al número 4900.

Zaragoza 20 de Octubre de 1862.

ERRATA.

En el número del Boletín ofi
cial del dia 21 del actual al es
tampar la cuenta de las obras 
de la Casa de Misericordia y en 
la parte de ella, concerniente á 
los pagos verificados durante el 
mes de Setiembre último, se co
metieron algunas equivocaciones 
que subsanadas deben leerse,

A Manuel Botaya por 27400 
baldosas y 37 arcaduces 4713 
reales 50 tenis.

A Cristóbal Valien por su 
cuenta de cerrageria 4553 rea
les 17 cents.

A D. Vicente Liria por una 
cuenta de maderas 1 4968 rs.

A N. Larrosa por cobro de 
suscriciones en Junio, Jubo, 
Agosto y Setiembre 40 rs.

Al Inspector de labores del 
presidio por los confinados ocu

M.C.D. 2022



pados en Setiembre 1280 reales 
36 cents.

Existencia 31í25rs. 76 cén
timos.

Total 56980 rs. 79 cents.

D.. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Juan Villanueba, pa
ra que en el término de nueve 
dias que por último se le se
ñala se presente en este Juz
gado para rendir una declara
ción 'en la causa ■ criminal que 
contra el mismo y otros se si
gue sobre coaligacion para ne
garse al trabajo como mancebos 
horneros en un dia determina
do, sino ies daba el jornal que 
querían, pues de no-hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 14 
de Octubre deJ 862.—Atanasio 
Tuñon.—Por su mandado, Agus
tín Jórdana.

D. Mariano Rubio, abogado pri-; 
mer suplente de Juez de paz 
de la villa de Pina, ejercien
te la judicatura de primera 
instancia de este partido, por 
ausencia del propietario y del 
Juez de paz de la misma.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por segundo edic
to y pregón á D. Prudencio Bo
nilla, ^escribano que fué de este 
Juzgado para que en el término 
de nueve dias que se le seña
lan- comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que me ha
llo instruyendo contra el mismo 
sobre abandono de su destino y 
otros abusos; que si asi lo hi
ciere se le oirá y hará justicia 
y en otro caso por su rebeldía 
se sustanciará la causa en es
trados parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pina 
á 14 de Octubre de 1862.= 
Mariano Rubio.—Por su man
dado, Lorenzo Perez-Carlora.

Parte no oficial.

A voluntad de su dueño se venden 
las fincas siguientes:

Una heredad denominada del So
tillo, término y monte jurisdiccional 
de Rueda de Jalón, sobre los bar
rancos de Rané y val de Mqzota, con 
su casa y oratorio, algrbe y habita
ciones para el administrador y guarda, 
horno, cuadras y corral de albergue 
para ganados y peones, y á corta dis
tancia del edificio una era de trillar 
y pajar, un estanque ó pantano á la 
parte superior de la finca destinado 
á recoger las aguas que escurran de 
las próximas colinas y dos balsetas 
para la conservación de las potables, 
de -cabida dicha finca de 300 cahi
zadas de tierra, ó lo qqe fuere, con 
9300 olivos, ó los que hubiere, con- 
írontanle con dichos barrancos y de
hesa que sigue.

Una- dehesa llamada del Sotillo, con 
su paridera inmediata á dicho olivar 
con el que confronta, de 400 cahi
zadas de tierra de cabida ó lo que 
fuere»

1 un molino aceitero en Epila con 
tres prensas de viga .y útiles corres
pondientes á la elaboración del acei
te# situado entre las dos acequias de 
riego de la villa, con- las que con
fronta y con huerto de D. Timoteo 
Salvador.

Las anteriores fincas -se hallan ar
rendadas en 17000 rs vn. anuales, 
anunciándose en venta bajo el tipo 
de 560.000 al contado, y los que 
quieran interesarse en la adquisición 
de ellas dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado á la Administración ge
neral de Mijar y A randa en Aragón 
sita en la casa núm. 102 moderno 
de la calle del Coso de esta ciudad, 
ó á la contaduría del Exorno. Señor 
Duque de Mijar Conde de ÍAranda, 
en Madrid hasta- el dia 5 de Noviem
bre próximo inclusive, advirtiendo que 
si bien la tasación de dichas fincas 
es como se ha espresado 500.000 rea
les vellón, los licitadores podrán ha
cer libremente las proposiciones que 
les convenga, .sobre las que se re
serva el derecho de resolver el ven
dedor que quedará exento en su caso de 
toda rcsponsrbilidad respecto de la sub
sistencia ó anulación del arriendo 
\ ¡gente. Zaraza 19 de Octubre 
ae 1862..

Plaza de toros de Zaragoza.
Con permiso de la Autoridad y bajo 

su presidencia.

pr o g r a ma
de la corrida que se verificará el 

domingo 26 del corriente, 
(si el tiempo no lo impide.) '

se lidiarán OCHO toros que serán 
picados, bandenllados y muertos 

á estoque.

LIDIADORES.
Espadas,—Manuel ^Perez, (a) Re-

Jogero.—Joaquín Gil (a) Muevatero.
Picadores.-Bruno Azaña, de Madrid. 

—José Sevilla, de Sevilla.—Tomas 
Sanguino, de Trujillo.—Pedro Cle
mente, de Madrid.

Banderilleros. = Antonio Boj, de Ma
drid.—Joaquín Vega, de Madrid.— 
José Ramírez, de Madrid.— Manuel 
Mellizo; de Sevilla —Francisco Ru
bí el os.

Nombres de los toros y ganaderías 
de que proceden.

Dé la antigua ganadería de don 
Ramón Lupez, hoy de D. Domingo 
Coscolluela y compañía de Egea de 
los Caballeros. Divisa azul celeste.

1 .° Contrabandista, pelo chocola- 
taedo, bien armado, 6 yerbas.—2.° 
Facineroso, pelo tostado, lista por el 
lomo, bien armado, 6 yerbas.—3.a 
Vengativo, pelo royo, coliblanco, bien 
armado, 3 yerbas.—4.° Polvorín,, pelo 
bardino, bien armado, 5 yerbas.—5.° 
Sargento, royo claro, bien armado 3 
yerbos. =6.0 Vapor, royo, cornide- 
lantero, 6 yerbas. '

De D. Juan Piñeiro de (Cruxi) 
proviqcia. de Lisboa. Divisa blanca.

7? Formidable, negro, cornialto, 6 
yerbas. =8.0 Gallardo, negro, astilar- 
go, bien parado, 6 yerbas.

Advertencias. 1/ Se previene al 
público que no se lidiarán mas toros 
que los anunciados.

2/ La función se considerará co
mo celebrada desde el punto en que 
comenzare y en su consecuencia el 
público no tendrá derecho á exigir ‘ 
reintegro de todo ni de parte de su 
entrada si se ^uspendiere por lluvia 
ú otro incidente ageno á la Admi
nistración de la Empresa.

3 .a No será reemplazado ningún 
lidiador que por desgracia quedase 
inutilazado en la lidia.

4 .a Cada concurrente para evitar 
la confusión llevará su billete en la 
mano.

5 .a lodo niño 6 niña que no sea 
de pechos no está exento de tomar 
billete,
1 ^6.“ Los aposentadores de las lo
calidades llevarán escrito en la gorra 
el título de tal para ser conocidos.

7 .a Se prohíbe de orden de la 
Autoridad: subir del tendido á la gra
da, estar parado en las puertas in
comodando el paso; arrojar á la plaza 
objeto alguno que pueda perjudicar 
á los lidiadores; estar entre barreras; 
y bajar de los tendidos á la plaza 
hasta que esté en anchado el último 
toro, y entrar con palos y bastones.

PRECIOS.

Tendido, 6 rs.—Grada: sombra 11, 
sol 9.=Delantera de grada con su 
entrada 13.=Entrada á palcos 6.— 
Asientos de tertulia con su entrada; 
1.a fila 20, 2.a fila 16, 3.a fila 16, 
4.a fila 16, 5.a fila 20, 6.a fila 20, 
7.a fila 20, 8.a fila 20.—Asientos de 
barrera con su entrada 12.=Asientos 
de toril con su entrada; 1.a fila 24, 
2.a fila 22. 3." fila 20.—Palcos: som
bra 120, sol 90.

Nota. Para entrar á la tertulia, 
delantera de grada y grada de sombra, 
deberá verificarse por una de las puer
tas del corral de coches, y para los

asientos de barrera por la de palcos 
que hay en dicho corral.

Puntos de espendicion de billetes..

Plaza de las Estrévedes casa de don 
; Ramón León.—Cuso en la Adminis

tración de sillas de correo , e» las 
taquillas de palcos y en los berjados 
de la Real Casa de Misericordia.

Las localidades se despachan en casa 
de D. Melchor Lac, Coso, núm. 29, 
desde el 23 del corriente, reservando 
el derecho de pasar á recogerlas hasta 
el viernes 2 i y hora de las ocho de 
su noche á los que las obtvuieron 
en las pasadas corridas del Pilar, es- 
pendiéndose desde este último dia en 
adelante á los que las solicitaren.

La función principiará á las dos y 
media y las puertas se hallarán abier
tas dos horas antes.

* Se arriendan por tiempo de una in
vernada, que principiará en l.° de 
Noviembre del año actual y finará en 
3 de Mayo del próximo, las yerbas 
ó pastos para ganados de 12 dehesas, 
situadas en los montes de Caspe y 
Maella, en las cuales ó en la última 
villa se encontrará el guarda Matías 
Hernández encargado de enseñarlas. 
Sobre el precio y demas condiciones 
podrán dirigirse "los pretendientes á 
D. Pascual Pelhcer del comercio de 
Caspe. 5

GALESTOARro
del antiguo reino de Aragón,

PARA EL AÑO DE

1865, ■

tuspuésio del mismo modo que antes 
lo daba, el Observatorio de Marina 
de la ciudad de San Fernando, con 

arreglo al meridiano de Zaragoza.

En vista de la favorable acojida 
que ha tenido osle calendario en 
años anteriores, tanto por la certeza 
con que ha predicho, cuanto por su 
esmeradaámpresion, papel y bara
tura, so anuncia su venta para el 
año próximo en la imprenta de este 
periódico, á los precios siguientes:

Los de cajita á 38 reales el 10(F.
Los de. cuaderno á22 rs. el 100.
Los de pliego á 16 rs el 100.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa.
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